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Once de enero de dos mil veintitrés 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
En auto del 16 de diciembre de 20221, se indicó al demandante que en 
coordinación con la secuestre dispusieran lo necesario para la 
administración del vehículo embargado y secuestrado dentro del presente 
proceso; el 11 de enero de 2023, la secuestre allega informe detallado de 
las gestiones adelantadas a fin de dar mantenimiento al automotor y 
permitir su funcionamiento2. Se pone en conocimiento de las partes el 
informe de la secuestre, ordenando que por secretaría se remite copia del 
mismo a las respectivas direcciones electrónicas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 

                                                           
1 PDF 30 
2 PDF 33 

Radicado N.º 0557931001 2022 00109 00 
Proceso EJECUTIVO –Adjudicación o realización especial de 

la garantía real- 
Demandante ISRAEL MAURICIO GALVIS PRADA 
Demandado TRANSPORTES Y MULTISERVICIOS KORBAN SAS 
Providencia 2023-S 002 
Asunto Pone en conocimiento informe secuestre 
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